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Se incorpora al expediente, la contestación allegada por el curador ad-

litem de los herederos indeterminados del señor Jaime de la Cruz Gómez, a 

la que se le impartirá trámite una vez se haya integrado en su totalidad el 

contradictorio.  

 

De otro lado, se tiene que con la demanda, se allegó escrito en el que la 

señora Carmen Amalia Alzate Salazar solicita que se le conceda el amparo 

de pobreza, en los términos del artículo 151 y siguientes del CGP; petición 

que se omitió resolver al momento de dar admisión a esta acción. 

 

En ese orden, es de señalar que la norma en cita reza lo siguiente: “Se 

concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en 

capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley 

debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a 

título oneroso.” 

 

Con respecto al alcance de la expresión “salvo cuando pretenda hacer 

valer un derecho litigioso”, se tiene que dicha prescripción, solo excluye del 

beneficio de amparo de pobreza a quien haya adquirido de forma onerosa 

un derecho, el cual, al momento de la adquisición, se encuentre inmerso en 

un litigio. 

 

Así, por ejemplo, en sentencia C-668 del 30 de noviembre de 2016, la Corte 

Constitucional dijo “La referida evolución histórica evidencia que el 

legislador no ha pretendido excluir del beneficio del amparo de pobreza a 

quien haya adquirido, en forma onerosa, un derecho o un bien, que 
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posteriormente resulten litigiosos. El supuesto excluido es el siguiente: una 

persona adquiere, a título oneroso, un derecho cuya titularidad se 

encuentra en disputa judicial (derecho litigioso), y luego pretende que sea 

concedido a su favor un amparo de pobreza”. 

 

Como se señaló, en el caso subjudice, la solicitante manifestó bajo 

juramento no tener capacidad de atender los gastos del proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia- artículo 151 y 152 

C.G.P-, por lo que el Despacho reconocerá a Carmen Amalia Alzate Salazar 

el amparo en pobreza, quedando ésta exonerada de prestar cauciones 

procesales y expensas, honorarios de auxiliares de la justicia y demás costas 

procesales que se llegase a presentar. 

 

Por lo anterior, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Incorporar la contestación allegada por el curador ad-litem de los 

herederos indeterminados del señor Jaime de la Cruz Gomez 

 

SEGUNDO: Reconocer el amparo de pobreza a Carmen Amalia Alzate 

Salazar quedando, en principio, exonerada de prestar cauciones procesales 

y expensas, honorarios de auxiliares de la justicia y demás costas procesales 

que se llegase a presentar. 

 

NOTIFÍQUESE 
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